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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 10 de septiembre de 1965, ha resuelto adjudicar definiti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicios exclusivamente de ferias y mercados de Curtís a 
Adigna por Mesía, a Betanzos por Torrelavandeira, a La Viña, 
a Parga y a Priol y de Bandoja, Peña Martín y Santaya a Curtís, 
provincias de Lugo y La Coruña (expediente número 7.485), 
como ampliación del que es concesionario don Agustín Vázquez 
Pazos, desde Curtís a Betanzos; a Arzua, a Las Cruces, a 
Meliid, a Ordenes y a Santiago (V-1.850;C-69), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

- Itinerario.—^E1 itinerario de Curtís a Adigna, de 31 kilóme
tros de longitud, pasará por Mesia.

El de Curtís a Betanzos, de 27 kilómetros de longitud, pasará 
-por Torrelavandeira.

El de Curtís a La Viña, de 30 kilómetros de longitud, se rea
lizará sin paradas fijas intermedias.

, Ei de Curtís a Parga, de 33 kilómetros de longitud, pasará 
por Tejeiro y Porto Bello.

El de Curtís a Friol, de 42 kilómetros de longitud, pasará por 
Tejeiro y Sobrado.

El de Bandoja a Curtís, de 12 kilómetros de longitud, pasará 
por La Queimada.

El de Peña Martin a Curtís, de 12 kilómetros de longitud, 
pasará por La Queimada; y

El de Santaya a Curtís, de 10 kilómetros de longitud, se rea
lizará sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras 
de línea de cada recorrido señalados anteriormente, y con las 
siguientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el dia que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de proce
dencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido realizar 
tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Curtís a Adigna: Una de ida y vuelta los sábados ante

riores al primero y tercer domingo de cada mes.
De Curtís a Betanzos: Una de ida y vuelta los días 1 y 16 

de cada mes.
De Curtís a La Viña: Una de ida y vuelta los días 6 y 24 

de cada mes.
De Curtís a^ Parga: Una de ida y vuelta los segundos do

mingos y días 28 de cada mes.
De Curtís a Priol: Una de jda y vuelta el dia 4 de cada mes.
De Bandoja a Curtís: Una de ida y vuelta los días 9 y 23 de 

cada mes.
De Peña Martin a Curtís: Una de ida y vuelta los días 9 

y 23 de cada mes.
De Santaya a Curtís: Una de ida y vuelta los días 9 y 23.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un autobús de características análogas a los dos adscritos al 
servicio base (V-1.850:C-69).

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-1.850:C-69).
Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente grupo b), considerado en conjunto 
con el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—6.302-A.

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Brandomil 
a Santa Comba, de Lañas a Negreira y a Ceilán, de Santa 
Comba a Senande, a Santiago, a Negreira y a Ceilán, provincia 
de La Coruña (expediente número 7.588),- a don Manuel García 
Amigo, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Brandomil y Santa Comba, 
de 15 kilómetros de longitud.

El de Lañas a Negreira, de 6 kilómetros de longitud.
El de Lañas a Ceilán, de 5 kilómetros de longitud.
El de Santa Comba a Senande, de 35 kilómetros de longitud.
El de Santa Comba a Santiago, de 35 kilómetros de longitud.
El de Santa Comba a Negreira, de 19 kilómetros de longitud.
El de Santa Comba a Ceilán, de 18 kilómetros de longitud.
Se realizarán sin paradas fijas intermedias, con parada obliga

toria para tomar y dejar viajerós y encargos en los puntos ca

beceras de línea de cada recorrido señalados anteriormente, y 
con las siguientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de estos desde el punto origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el dia que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aquéllos 
se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de procedencia, 
quedando por tanto terminantemente prohibido realizar tráfico 
intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Brandomil a Santa (¿omba: Una de ida y vuelta el sábado 

anterior al primer domingo y segundo y tercer lunes de cada 
mes.

De Lañas a Negreira: Una de ida y vuelta el primero, tercero 
y último domingo de cada mes.

De Lañas a Ceilán: Una de ida y vuelta el segundo y cuarto 
domingo de cada mes, este último cuando tenga cinco al mes.

De Santa Comba a Senande: Una de ida y vuelta el primer 
jueves de mes.

De Santa Comba a Santiago: Una de ida y vuelta todos 
los jueves.

De Santa Comba a Negreira: Una de ida y vuelta el primero, 
tercero y último domingo de mes.

De Santa Comba a Ceilán: Una de ida y vuelta el segundo 
y cuarto domingo de mes, éste último cuando tenga cinco al 
mes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses con capacidad para 33 plazas y clasificación 
única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inaguración del servicio.

Clase única: 0,56 pesetas por kilómetro-viajero (incluido im
puestos) .

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,084 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como afluente grupo b), considerado en conjunto.—6.303-A.

Servicio entre El Arahal y Morón de la Frontera, provincia 
de Sevilla (expediente número 8.087), como hijuela desviación del 
que es concesionario don Valentín Pérez López, entre Olvera y 
Sevilla (V-2.004), en cuyas condiciones de adjudicación figuraii. 
entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre El Arahal y Morón de la Fron
tera, de 17,300 kilómetros de longitud, se hará en expedición di
recta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos y festivos, una de ida y 

vuelta entre Morón de la Frontera y Sevilla, en sustitución de 
la que figura entre los mismos puntos por el itinerario del ser
vicio base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes.

Vehículos.—^Los mismos del servicio base (V-2.004) quedan 
afectos a la concesión.

Tarifas.—Regirán las mismas tarifas base del servicio base 
(V-2.004).

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a los ferrocarriles 
coincidentes el canon de coincidencia.—6.304-A.

■Madrid, 22 de octubre de 1965.—El Director general, P. D José 
de Castro Gil.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Segovia por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas en el expediente de expro
piación forzosa incoado con motivo de las obras 
de «Ensanche y mejora del firme entre los puntos 
kilométricos 87,281 al 9".301 de la CN-601, de Ma
drid a León por Segovia», término m,unicipal de 
Segovia.

Habiendo transcurrido los plazos hábiles lijados por la Ley 
de Expropiación Forzosa para la información pública corres
pondiente, y examinadas las reclamaciones que durante ella tu
vieron lugar, esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 52, re
gla segunda, de la Ley antes mencionada, ha señalado el lugar, 
día y hora que a continuación se mencionan para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectas.

Segovia, 19 de octubre de 1965,—El Ingeniero Jefe, P. Epel- 
degui.—8.114-E.
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Relación de propietarios que se cita afectados con motivo de las obras de ^Ensanche y mejora del firme entre los puntos kilomé
tricos 811,281 al 97,301 de la CN-601, de Madrid a Lqón por Segovia», termino municipal de Segovia

Número 
de finca

Propietarios JDomlollio

Margen izquierda
Don Marcos Calle Calle .. 
Don Antonio Velasco .......

Margen derecha
Dominio público.
Municipio ..........................
Obispado ............................
Obispado ............................

Segovia. Carretera de Boceguillas 
Carretera de Valladolid ..............

Segovia ..........................................
Segovia ..........................................
Segovia ..........................................

Dia y hora del levantamiento de las. actas

Día 1 de diciembre de 1965, a las 11 horas. 
Día 1 de diciembre de 1965, a las 11 horas.

Dia 1 de diciembre de 1965, a las 12 horas.
Dia 1 de diciembre de 1965, a las 12 horas.
Día 1 de diciembre de 1965, a las 12 horas.

El levantamiento de estas actas tendrá lugar en el Ayuntamiento de Segovia.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de derechos e intereses afectados por las obras de 
«Nuevo puente sobre el río Jarama, en el kilóme
tro 21 de la CN-III, de Madrid a Valencia».

De conformidad con lo prevenido en el articulo 52, segundo, 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
se hace saber a los propietarios y titulares de derechos e inte
reses afectados por las obras de «Nuevo puente sobre el río Ja- 
rama, en el kilómetro 21 de la CN-III de Madrid a Valencia», 
incluidas en el programa de inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo Económico y Social para el trienio 1964-67—aprobado 
por Ley de 28 de diciembre de 1963—, que el dia 15 de noviem
bre del año en curso se procederá a levantar sobre el terreno

el acta previa a la ocupación de las tincas que se describen 
en relación adjunta y que son objeto de expropiación forzosa 
que motivan las obras de referencia, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de los derechos que se consignan 
en el apartado tercero del referido articulo 52 de la Ley, y 
acudir al Ayuntamiento de Arganda del Rey en el dia y hora 
señalado en la indicada relación, para trasladarse posterior
mente a las fincas, provistos de los documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos derechos, títulos de pro
piedad, y los propietarios con el último recibo de la contribución 
y certificación catastral, significándose que hasta el levanta
miento de las mencionadas actas previas podrán formularse en 
este Servicio cuantas alegaciones se consideren oportunas a los 
efectos de subsanar posibles errores.

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El Ingeniero Jefe.—8.107-E.

Relación que se cita

Número

Término municipal de Arganda del Rey
Ayuntamiento de Arganda del Rey ................
Ayuntamiento de Arganda del Rey ................
Don Cándido Fernández Ballega y hermanos. 

Puente de Arganda ........................................

Superficie
aproximada

que
se expropia

Forma 
en que 

se expropia
Clase de terrenos

Observaciones

Dia Mes Hora

1.685,27 Parcialmente Erial ...................... 15 11 10
778,08 Parcialmente Cereal ................... 15 11 10

130,58 Parcialmente Terraza de bar .... 15 11 10

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
poi la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas en el expediente de expro
piación con motivo de las obras del «Salto de Cas
trejón», término municipal de Puebla de Mon
talbán.

La Orden ministerial de fecha 16 de octubre de 1958 otorgó 
a «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», la concesión de los cauda
les públicos utilizados en el aprovechamiento hidroeléctrico de
nominado «Salto de Castrejón», obras que fueron declaradas ur
gentes por Orden ministerial, aprobada en Consejo de Ministros, 
de fecha 18 de mayo de 1959.

Practicadas las actuaciones preliminares, se ha señalado por 
esta Comisaría el día 16 de noviembre de 1965, a las once horas 
de la mañana, en el Ayuntamiento de Puebla de Montalbán, 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que a continuación se describen:

1. Propietaria: Doña Francisca Resino Rodríguez.
2. Propietario: Don Juan Sánchez González.
3. Propietario: Don Juan Sánchez Medina.
4. Propietaria: Doña Luisa Muncharaz Cerradas.
5. Propietario: Don Gregorio Cogolludo Cogolludo.
6. Propietario: Don Faustino Rodríguez Puebla (usufructo

vitalicio). Don José Puebla García (nuda propiedad).
7. Propietario: Don Jesús Puebla Rodríguez.
Por el presente edicto se notifica a los propietarios titulares 

de derechos reales afectados inscritos en los Registros Públicos 
para que acudan al referido Ayuntamiento en la fecha y hora 
anteriormente indicados, a fin de que, previo traslado a las fincas.

con objeto de tornar los datos sobre el terreno, se levante el 
acta previa a la ocupación.

Asimismo se advierte a los interesados por esta expropiación 
que podrán personarse acompañados de perito que reúna las 
condiciones legales, pudiendo requerir la presencia de un Nota
rio, corriendo a su cargo ambas intervenciones.

Madrid, 20 de octubre de 1965.—^E1 Comisario Jefe, Luis Fe
lipe Franco.—6.351-C.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los bienes qué se citan, afec
tados por las obras del Plan Coordinado del Gua- 
aalhorce —obras del canal de la margen iquierda, 
entre el arroyo de Valdeurracas y el no Campa
nillas, y caminos de servicio C-VI-9-2, C-VI-9’, C-VI-9 
(primera parte) y C-V1-9-3, en termino municipal 
de Málaga.

Visto el expediente de expropiación forzosa de las obras 
del Plan Coordinado del Guadalhorce —obras del canal de la 
margen izquierda, entre el arroyo de Valdeurracas y el rio Cam
panillas, y caminos de servicio C-VI-9-2, C-VI-9', C-VI-9 (primera 
parte) y C-VI-9-3, en término municipal de Málaga.

Resultando que formulada la relación de propietarios de 
terrenos afectados por ¡as obras de referencia fué realizada 
la preceptiva información pública con la inserción del anuncio 
correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Málaga», de 29 de mayo y de 
14 de julio de 1965, respectivamente; en el diario «Sur», de 
Málaga, con fecha 21 de mayo del mismo año, y asimismo ex


